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CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2007, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de libre designación próximo a 
quedar vacante. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1. de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, la Ley 1/2004, de 17 de 
diciembre, por la que se crea el Consejo Audiovisual de 
Andalucía, y el Decreto 225/2005, de 18 de octubre, de 
nombramiento de su Presidente (BOJA núm. 206, de 21 de 
octubre), esta Presidencia del Consejo Audiovisual de An-
dalucía, al amparo de lo dispuesto en el artículo 9.2. de la 
Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Consejo 
Audiovisual de Andalucía, en consonancia con el Acuerdo 
del Pleno del Consejo Audiovisual de Andalucía, de fecha 14 
de febrero de 2007, en virtud de lo establecido en el artículo 
9.4. de la meritada Ley, convoca a provisión el puesto de 
trabajo de libre designación próximo a quedar vacante que 
se cita en el anexo, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de tra-
bajo de libre designación que se detalla en el Anexo de la 
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos seña-
lados para el desempeño del puesto en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos 
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Presidente 
del Consejo Audiovisual de Andalucía, se presentarán 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la 
sede de dicho Organismo, sita en Avda. República Argen-
tina, núm. 24-1.º, 41011-Sevilla, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

  selanosrep sotad sol nárarugif aicnatsni al nE .2
acompañando «currículum vitae» en el que se hará cons-
tar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se re-
lacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados 
por la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. La convocatoria, a tenor del artículo 16.2. de la 
Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Conse-
jo Audiovisual de Andalucía, se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 25 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalu-
cía, y en los artículos 60 a 66 del Decreto 2/2002, de 9 
de enero,  por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de julio de 2007.- El Presidente, Manuel Ángel 
Vázquez Medel.

ANEXO I

Centro directivo y localidad: Consejo Audiovisual de An-
dalucía (Sevilla).

Denominación del puesto: Servicio Análisis (9834810).
Núm. de plazas: 1.
ADS.: F.
Grupo: A.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RPT: XXXX -19.369,44.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional/relacional: Doc. Públ. y Com. Soc.

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2007, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de libre designación próximo a 
quedar vacante. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1. de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, la Ley 1/2004, 
de 17 de diciembre, por la que se crea el Consejo Au-
diovisual de Andalucía, y el Decreto 225/2005, de 18 de 
octubre, de nombramiento de su Presidente (BOJA núm. 
206, de 21 de octubre), esta Presidencia del Consejo Au-
diovisual de Andalucía, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 9.2. de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de 
creación del Consejo Audiovisual de Andalucía, en conso-
nancia con el Acuerdo del Pleno del Consejo Audiovisual 
de Andalucía, de fecha 14 de febrero de 2007, en virtud 
de lo establecido en el artículo 9.4. de la meritada Ley, 
convoca a provisión el puesto de trabajo de libre designa-
ción próximo a quedar vacante que se cita en el anexo, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de tra-
bajo de libre designación que se detalla en el Anexo de la 
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos seña-
lados para el desempeño del puesto en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos 
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Presidente 
del Consejo Audiovisual de Andalucía, se presentarán 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la 
sede de dicho Organismo, sita en Avda. República Argen-
tina, núm. 24-1.º, 41011-Sevilla, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

  selanosrep sotad sol nárarugif aicnatsni al nE .2
acompañando «currículum vitae» en el que se hará 
constar el número de registro personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros mé-
ritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados 
por la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. La convocatoria, a tenor del artículo 16.2. de la 
Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Conse-
jo Audiovisual de Andalucía, se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 25 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalu-
cía, y en los artículos 60 a 66 del Decreto 2/2002, de 9 


